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MENSAJE A LA CIUDADANÍA 

 
 
 
Reciban un cordial y respetuoso saludo. Me dirijo a ustedes como Concejal 
Urbano en esta nueva gestión 2023-2027 de nuestro querido cantón. 
 
Me dirijo a ustedes con el firme compromiso de servir a la comunidad con 
responsabilidad, transparencia y vocación pública, principios que guían cada 
una de mis acciones dentro de la gestión municipal. 
 

En este espacio, se procederá a la presentación y deliberación del Informe de 
Rendición de Cuentas correspondiente al período 2025, en cumplimiento de las 
disposiciones legales y con el propósito de informar de manera clara y oportuna 
sobre la gestión realizada durante este tiempo. 
 
Este proceso constituye una valiosa oportunidad para fortalecer el vínculo entre 
la ciudadanía y sus autoridades, promoviendo la participación y el control social. 
 
Reitero mi disposición permanente de trabajar en beneficio del desarrollo de 
Lomas de Sargentillo, impulsando iniciativas que contribuyan al bienestar 
colectivo y al progreso de todos los sectores. 
 
Agradezco su atención y la confianza depositada, reafirmando mi compromiso de 
seguir ejerciendo mis funciones con ética, responsabilidad y servicio a la 
comunidad. 
 

 

 

Sr. Marciano Quijije Martínez 

CONCEJAL URBANO  
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DATOS GENERALES: 
 

Nombre de la autoridad MARCIANO QUIJIJE MARTINEZ 

DOMICILIO: 
 

Provincia Guayas  

Cantón Lomas de Sargentillo  

Parroquia Lomas de Sargentillo  

Dirección Calle Colombia, 10 de Agosto - San Lorenzo 

Correo electrónico  marcianoquijije15@gmail.com  

Página Web  https://www.lomasdesargentillo.gob.ec 

  
Institución en la que ejerce la 

Dignidad: 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas 

de Sargentillo. 

  
Dignidad que ejerce: Concejal Urbano  

  

Ámbito de representación de 

la Dignidad  

Exterior 

Nacional 

Provincial 

Distrito Metropolitano 

Cantonal                                                    x 

Parroquial 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS: 

Período de gestión del cual 

rinde cuentas: 
1 de Enero al 31 Diciembre 2025 

Fecha de la Rendición de 

Cuentas a la ciudadanía: 
29 de Mayo 2026 (fecha tentativa) 

Lugar de la Rendición de 

Cuentas a la ciudadanía: 

Facebook  Gad-Lomas-de-Sargentillo y Auditorio Municipal GAD 

Lomas de Sargentillo. 

 

mailto:marcianoquijije15@gmail.com
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INTRODUCCIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

La rendición de cuentas es un proceso participativo, deliberado, transparente, 

oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y lenguaje sencillo. 

Permite someter a evaluación de la ciudadanía la gestión y administración de 

recursos públicos. También se configura como un principio y un mecanismo 

fundamental de la gestión pública, orientado a garantizar la transparencia, la 

responsabilidad en el ejercicio de las funciones públicas y el acceso a la 

información por parte de la ciudadanía, en concordancia con lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador. 

La rendición de cuentas se realizará una vez al año ante el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, y su convocatoria será amplia, 

debidamente publicitada a todos los sectores de la sociedad, para lo cual deberá 

publicarse y difundirse oportunamente. 

En este marco, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 de la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana (LOPC), así como en el art. 11 de la Ley Orgánica del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (LOCPCCS), que establecen 

la obligatoriedad de las autoridades de elección popular de rendir cuentas a la 

ciudadanía respecto de la gestión pública desarrollada, se presenta el Informe de 

Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025, en mi calidad de 

Concejal Urbano del cantón Lomas de Sargentillo. 

De conformidad con la normativa citada, este proceso constituye un espacio de 

diálogo público, deliberación e interacción entre autoridades y ciudadanía, que 

permite transparentar la gestión realizada, someterla al escrutinio ciudadano y 

promover el ejercicio efectivo del control social, como un derecho legítimo de la 

población. 

El presente informe expone de manera técnica, sistemática y verificable las 

principales acciones, decisiones y resultados alcanzados en el ejercicio de las 

funciones de legislación, fiscalización y representación, orientadas al desarrollo 

territorial, la adecuada planificación urbana y el fortalecimiento institucional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. 
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FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ART. 58 COOTAD. - ATRIBUCIONES DE LOS CONCEJALES. 

El Concejo Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, como lo determina el artículo 56 del 

COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización). Está integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con 

voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, 

de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. 

FUNCIONES DE LOS CONCEJALES 

Según el artículo 58 del COOTAD, los concejales o concejalas serán responsables 

ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones 

en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus 

mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 

atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 

municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 

delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y 

la ley. 
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a) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

Como una de las principales funciones como concejal del Cantón Lomas de 

Sargentillo, es participar de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo 

Municipal, aportando sugerencias y recomendaciones en los análisis y debates 

que se han realizado para la expedición de ordenanzas, acuerdos, convenios, 

resoluciones y reglamentos.  

A continuación, expongo el trabajo desarrollado durante el periodo del 1 de 

Enero al 31 Diciembre de 2025, certificado por Secretaría General:  

 

DETALLE TOTAL 

Sesiones Conmemorativas 2 

Sesiones Ordinarias 47 

Sesiones Extraordinarias 6 

Resoluciones 182 

Ordenanzas aprobadas 2 

 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal 

correspondientes al año 2025 fueron las siguientes: 

FECHA LINK DE ACTA 
9/1/2025 https://drive.google.com/file/d/1wuxhx1N539yMvZO3ktaQqQRacHs3l7IN/view?usp=sharing 

16/1/2025 https://drive.google.com/file/d/133Ft2bIkGiRMwq419uYzAtDMnRUddwlN/view?usp=sharing 

23/1/2025 https://drive.google.com/file/d/19H0k9cX4P9qnsEJi9p14hV9nra63ygbi/view?usp=sharing 

30/1/2025 https://drive.google.com/file/d/147qFhWJyZAZUG4nlJB89N674WBpCUiJ_/view?usp=sharing 

6/2/2025 https://drive.google.com/file/d/1fOuMChNR5WaFxDOFx7enBSi5ZmUAxt7v/view?usp=sharing 

13/2/2025 https://drive.google.com/file/d/1Kz1ES_jv27C3heDIPqi0Mj4Vrk12rJ3I/view?usp=sharing 

20/2/2025 https://drive.google.com/file/d/10URbIPHxwG2NLlOTT84uyhgsYc0CPWf9/view?usp=sharing 

27/2/2025 https://drive.google.com/file/d/1WRwlPV3xWQyWry95XKPkuiKVXXjUIIr1/view?usp=sharing 

7/3/2025 https://drive.google.com/file/d/1IG5QcHdDY6xOmw71BB78ANeFuy9vAU-a/view?usp=sharing 

13/3/2025 https://drive.google.com/file/d/1ol5H5YrNfZ4p_JipS1xwKhCVq4y1NKBz/view?usp=sharing 

20/3/2025 https://drive.google.com/file/d/1I1XzSkf4soFUeViO-Sq7HsDfroBjBSvH/view?usp=sharing 

27/3/2025 https://drive.google.com/file/d/1KbY5xVNdZk1brDZgLe90JbIuveHpO4qa/view?usp=sharing 

3/4/2025 https://drive.google.com/file/d/10znkN7YPGLLr4Tb8r-3HM5rdmw-4OPrw/view?usp=sharing 

10/4/2025 https://drive.google.com/file/d/1ijs3yl6S4KFjVGKMPqDAMz5wn1HrA5hI/view?usp=sharing 

16/4/2025 https://drive.google.com/file/d/1NFHA5wu5qGe0e3SD4--w6OWIr_xuRd56/view?usp=sharing 

24/4/2025 https://drive.google.com/file/d/1dbuG7HK7b6-OVAINWOqiZSCsCEewoVX_/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1wuxhx1N539yMvZO3ktaQqQRacHs3l7IN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/133Ft2bIkGiRMwq419uYzAtDMnRUddwlN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19H0k9cX4P9qnsEJi9p14hV9nra63ygbi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/147qFhWJyZAZUG4nlJB89N674WBpCUiJ_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fOuMChNR5WaFxDOFx7enBSi5ZmUAxt7v/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Kz1ES_jv27C3heDIPqi0Mj4Vrk12rJ3I/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10URbIPHxwG2NLlOTT84uyhgsYc0CPWf9/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WRwlPV3xWQyWry95XKPkuiKVXXjUIIr1/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IG5QcHdDY6xOmw71BB78ANeFuy9vAU-a/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ol5H5YrNfZ4p_JipS1xwKhCVq4y1NKBz/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1I1XzSkf4soFUeViO-Sq7HsDfroBjBSvH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KbY5xVNdZk1brDZgLe90JbIuveHpO4qa/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10znkN7YPGLLr4Tb8r-3HM5rdmw-4OPrw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ijs3yl6S4KFjVGKMPqDAMz5wn1HrA5hI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NFHA5wu5qGe0e3SD4--w6OWIr_xuRd56/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dbuG7HK7b6-OVAINWOqiZSCsCEewoVX_/view?usp=sharing
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1/5/2025 https://drive.google.com/file/d/1cGmMou5FJ_Ahm0G4EKq6C53wMnBRvLuu/view?usp=sharing 

8/5/2025 https://drive.google.com/file/d/16tYxDRdh5bLFWxlQQ6ZTRQBJghTd2bF3/view?usp=sharing 

15/5/2025 https://drive.google.com/file/d/1SDLuu15xB-4tUSX_Fh63b5YF0J_yxig6/view?usp=sharing 

22/5/2025 https://drive.google.com/file/d/1giAF87cXbYosKX537tmE9prumImAJ6mB/view?usp=sharing 

29/5/2025 https://drive.google.com/file/d/11cC1k_aqm1Q2PHQ9uYDRECszFCsnPrd3/view?usp=sharing 

5/6/2025 https://drive.google.com/file/d/1k2xcUaLYGNJAF_BORkTYQTW2Bc2STEj3/view?usp=sharing 

12/6/2025 https://drive.google.com/file/d/1w8ykTqRr2Fq5wgTxgXqOOOfZTPj5qgqY/view?usp=sharing 

19/6/2025 https://drive.google.com/file/d/1nYdyawISMIOisH-Y1oSOpYeujTH73Hwi/view?usp=sharing 

26/6/2025 https://drive.google.com/file/d/1jB1EJmyra78h4BpAegcRdjtOTBnJabU2/view?usp=sharing 

3/7/2025 https://drive.google.com/file/d/195FDHGniAr4e0XXVIyU5c2O5OxnKiMic/view 

10/7/2025 https://drive.google.com/file/d/16Fx-jqVVY6NACGwp4olVC2zgDQrTRj0o/view 

17/7/2025 https://drive.google.com/file/d/158IGcpFzXuukJGQUcKC9KHNp6zBuxyW6/view 

22/7/2025 https://drive.google.com/file/d/1DUfkNZLqhB1-SgzTsOeYZG5N1jRTb8CN/view 

31/7/2025 https://drive.google.com/file/d/1h_lzApgoEzcMqcisk15WbwMXxikaXsRA/view 

7/8/2025 https://drive.google.com/file/d/18SkKGmekYCsM4EQthIaYhdGtlArDt47N/view?usp=sharing 

18/8/2025 https://drive.google.com/file/d/1CtJAPbrqkHgOO8wlguLcmqjzZMXxRTFq/view?usp=sharing 

21/8/2025 https://drive.google.com/file/d/1-XWyXKfrLJ-yC42dP8zJB_IsGbER7rKr/view?usp=sharing 

28/8/2025 https://drive.google.com/file/d/1ZF5RMKCmyZVz8bMGhAN0BrUN4ZS2rAqA/view?usp=sharing 

3/9/2025 https://drive.google.com/file/d/1i5RJbvrGk45T_ZiWvXjorUDoL4pAZp1u/view?usp=sharing 

11/9/2025 https://drive.google.com/file/d/1tz52AksQIMmgdswhmPUNajsebl4aabtB/view?usp=sharing 

18/9/2025 https://drive.google.com/file/d/1noMu3E-PiEpS19O0gOCqfNJDJ1kzl6pN/view?usp=sharing 

25/9/2025 https://drive.google.com/file/d/1i3p9bs6j2LGl4XK7qJfDb_Bk_8FXqXHZ/view?usp=sharing 

2/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1MZteOUnS9HYj2VVzJ79l_wfGODv8HzYl/view?usp=sharing 

8/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1rVYeyHdvo-8F0hpSzhubqBzZW7EG-wfX/view?usp=sharing 

16/10/2025 https://drive.google.com/file/d/13RLsWOv3O5mIOjA_LvJmliYQ3ArQhz2w/view?usp=sharing 

23/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1cZOBBuD_92XTKIVunVeF17AJiSq0UXD1/view?usp=sharing 

24/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1oRA68mpli_F20EEuzAWMFCw9x5EWIpSL/view?usp=sharing 

30/10/2025 https://drive.google.com/file/d/1ncw6L_szr3u2NqhfwufpI74ejUs2WWBH/view?usp=sharing 

7/11/2025 https://drive.google.com/file/d/19BSbt03POjSqZp64N-j50CGDth0bo7aN/view?usp=sharing 

13/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1ZAKTy-ys29xVvzv1TDR29hogMLM49G6y/view?usp=sharing 

20/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1g2UHHMojH7lcq3DXmcJ1FTjygTK6YiAy/view?usp=sharing 

21/11/2025 https://drive.google.com/file/d/19h3dP5YF0ipIDkiCm4Ufg4oBydbP5ZJK/view?usp=sharing 

27/11/2025 https://drive.google.com/file/d/1Qg8qJTa90LQCIXbruuPCZZL-c-n5k0hR/view?usp=sharing 

2/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1SFcKunTd75RGnH3RvmpzUNY2xhrMO_zg/view?usp=sharing 

11/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1N8gmTf_TbJnKXYJ3tUi3Tg3l1IjlHj__/view?usp=sharing 

18/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1s_202_MPRGvythVWwTktrhE7XmA0k0e2/view?usp=sharing 

24/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1z3L6k6lj57t7hWPPmnunD2nKlTwEFW09/view?usp=sharing 

31/12/2025 https://drive.google.com/file/d/1i-vNIyFvdoTtY18WDp2hWH0S6IxPwTcC/view?usp=sharing 
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b) PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS CANTONALES, 
EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

 

Las ordenanzas, reformas y reglamentos aprobados en el período de Enero a 

Diciembre del 2025 resaltan la tarea legislativa y ejecutiva de la institución, 

mismas que ha permitido mejorar, regular y normar las actividades en procura 

de un trabajo organizado a favor del desarrollo del cantón, por lo que, las 

ordenanzas aprobadas en este período son: 

A continuación, se detallan las ordenanzas aprobadas durante el referido 

período: 

 

 

 

 

  

 

ORDENANZA 

APROBACIÓN 

SEGUNDO Y 
DEFINITIVO DEBATE 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL 
CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO  

 

20 DE FEBRERO 2025 

 

 

SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE 
REGULA EL TARIFARIO POR LOS SERVICIOS 
DE SALUD, QUE PRESTA LA UNIDAD DE SALUD 

MATERNO INFANTIL BELLY MORAN ESPINOZA 
EN EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO  

 

 

27 DE FEBRERO 2025 

 

 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO FISCAL 2026 

 

21 DE NOVIEMBRE 2025 

 

REFORMA AL PRESUPUESTO 2025 POR LA 
ADQUISICIÓN DE UN RECOLECTOR DE 
BASURA CON CAJA COMPACTADORA PARA LA 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA 
EL CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS 
 

 

 

 

 

2 DE DICIEMBRE 2025 
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PROYECTOS 

 

FECHA 
  

 
Autorizar al señor alcalde Isidro Morán 

Espinoza, para la suscripción del convenio de 
la DECISIÓN No. 2025-GGE-33, con el Banco 

de Desarrollo del Ecuador B.P, para el 
financiamiento a favor del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Lomas 
de Sargentillo, hasta por USD 1.476.440,94 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON 

94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA), destinados a financiar el 
proyecto: “REGENERACIÓN URBANA DE 

VARIAS CALLES EN EL CASCO CENTRAL DE 
LA CIUDAD DE LOMAS DE SARGENTILLO, 

CANTÓN LOMAS DE SARGENTILLO, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”. 

 
Aprobar la propuesta de pago de los valores 

que adeuda el Gobierno Central, al GAD 
Municipal del cantón Lomas de Sargentillo, de 

los meses de Julio, Agosto y Septiembre del 

2025, mediante pago en inversión; y, autorizar 
al señor Alcalde a realizar los trámites legales 

pertinentes para realizar la inversión en la 
compraventa de bonos que ascienden a la 

cantidad de USD $ 776.351.24, debido a la 
falta de liquidez que atraviesa el GAD 

Municipal 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

CULTURALES, ARTÍSTICAS Y NAVIDEÑAS 
CORRESPONDIENTES AL 2025, planificadas 
para la celebración del TRIGÉSIMO TERCER 
(XXXIII) ANIVERSARIO CANTONIZACIÓN DE 

LOMAS DE SARGENTILLO. 

 

 
 

 

 

 

 

 

13 DE MARZO 2025 

 

 

 

24 DE OCTUBRE 2025 

 

 

31 DE JULIO 2025 
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c) INTERVENIR EN EL CONCEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, DELEGACIONES Y 

REPRESENTACIONES QUE DESIGNE EL CONCEJO 
MUNICIPAL 

 

Desde el Pleno del Concejo Cantonal del GAD de Lomas de Sargentillo, en la 

sesión ordinaria de concejo del día 18 de Mayo del 2023 , he sido designado para 

ejercer mi rol de Concejal Urbano  en las siguientes comisiones según la 

Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de Sargentillo 

y con las siguientes designaciones: 

❖  

❖ Comisión de Mesa - Concejal Comisionado. 

❖ Comisión de Planificación y Presupuesto – Concejal Comisionado.  

❖ Comisión de Educación, Cultura, Deporte y Salud – Concejal 

Comisionado. 

❖ Comisión de Servicios Públicos y Promoción Social - Concejal 

Comisionado. 

❖ Comisión de Terrenos, Medio Ambiente y Turismo - Concejal 

Comisionado. 

❖ Comisión de Equidad y Género – Presidente 

❖ Miembro del Directorio de la Empresa Publica Municipal de Agua Potable 

y Alcantarillado del Cantón Lomas de Sargentillo. 

 

Según la Ordenanza de Organización y funcionamiento del Concejo Municipal 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Lomas de 

Sargentillo. 

d) FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO CANTONAL 
DE ACUERDO CON ESTE CÓDIGO Y LA LEY. 

 

En cumplimiento de mis funciones como Concejal Urbano, he realizado labores 

de fiscalización a las acciones del Ejecutivo Cantonal, con el fin de asegurar que 

la gestión municipal se desarrolle conforme a la normativa vigente y en beneficio 

de la ciudadanía.  

Esta labor se ha llevado a cabo mediante la participación en sesiones de Concejo, 

el seguimiento a obras, proyectos y servicios municipales, así como la solicitud 

de información cuando ha sido necesario. De igual forma, se ha realizado la 
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revisión del portal institucional del SERCOP, con el fin de verificar los procesos 

de contratación pública y su cumplimiento conforme a la normativa vigente, 

asegurando así la transparencia y legalidad en la gestión municipal. 

De esta manera, se ha buscado contribuir a una gestión transparente, 

responsable y orientada al bienestar de los habitantes del cantón Lomas de 

Sargentillo. 

 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO 

COMPETENTE 

Los ejes del plan de trabajo son: 

 SERVICIOS PÚBLICOS 

 SALUD 

 MEJORAMIENTO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 ADQUISICIÓN DE EQUIPO CAMINERO 

 ASISTENCIA SOCIAL 

 SEGURIDAD CIUDADANA 

 EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

 MEDIO AMBIENTE 

 PARTICIPACIÓN CUIDADANA 
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TRABAJO REALIZADO 

CON ENFOQUE A 

SERVICIOS PÚBLICOS 
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ENFOQUE EN SERVICIOS PÚBLICOS  

▪ 28 DE MARZO 2025 

Se realizó la instalación de Cisternas Comunitarias de 2500 litros en diferentes 

sectores del Cantón donde se dificulta el ingreso de los carros tanqueros y así 

beneficiando a familias Lomenses pertenecientes a dicha comunidad. Este en 

Coordinación con Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, Dirección de 

Ambiente Zonal 5, Gestión de Riesgos (GAD) y EPMAPALS. 
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▪ 16 DE ABRIL 2025 

Se realizó la reunión con los representantes de la Prefectura del Guayas, Alcalde, 

Concejales, Gerente General de la EPMAPLS, Directores del Gad Municipal, en la 

que se trató el tema del avance de la colocación de la tubería del agua potable, 

que se ejecuta por el sector Magro. 
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▪ 6 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Se efectuó la socialización del Estudio de la Planta Potabilizadora de Agua en las 

Instalaciones del Auditorio Municipal. La implementación de una planta 

potabilizadora tiene como propósito garantizar el acceso a agua segura y de 

calidad para el consumo humano, contribuyendo al bienestar de los Ciudadanos 

Lomenses. 
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▪ 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

El Alcalde Isidro Morán junto a los Concejales realizaron la inspección de la obra 

de la Regeneración Urbana, en donde también se instalaron semáforos, los cuales 

servirán para la seguridad vial de este sector. 
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TRABAJO 

REALIZADO 

CON 

ENFOQUE EN 

SALUD 
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▪ 12 DE FEBRERO DEL 2025 

Se realizó la 𝐁𝐑𝐈𝐆𝐀𝐃𝐀 𝐌É𝐃𝐈𝐂𝐀 𝐆𝐑𝐀𝐓𝐔𝐈𝐓𝐀 𝐃𝐄𝐋 𝐌𝐒𝐏 𝐄𝐍 𝐄𝐋 𝐑𝐄𝐂𝐈𝐍𝐓𝐎 𝐄𝐒𝐓𝐄𝐑𝐎 𝐋𝐎𝐂𝐎 

(casa de la Familia Mejía), donde se atendió en 𝐌𝐄𝐃𝐈𝐂𝐈𝐍𝐀 𝐆𝐄𝐍𝐄𝐑𝐀𝐋, 

𝐕𝐀𝐂𝐔𝐍𝐀𝐂𝐈Ó𝐍, 𝐎𝐃𝐎𝐍𝐓𝐎𝐋𝐎𝐆Í𝐀, 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐑𝐎𝐋 𝐃𝐄𝐋 𝐍𝐈Ñ𝐎 𝐒𝐀𝐍𝐎 𝐘 𝐒𝐄 𝐄𝐍𝐓𝐑𝐄𝐆Ó 

𝐌𝐄𝐃𝐈𝐂𝐈𝐍𝐀. 𝐂𝐎𝐎𝐑𝐃𝐈𝐍𝐀𝐂𝐈Ó𝐍: 𝐆𝐀𝐃. 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋 𝐋𝐎𝐌𝐀𝐒 𝐃𝐄 𝐒𝐀𝐑𝐆𝐄𝐍𝐓𝐈𝐋𝐋𝐎 - 

𝐌𝐈𝐍𝐈𝐒𝐓𝐄𝐑𝐈𝐎 𝐃𝐄 𝐒𝐀𝐋𝐔𝐃 𝐏Ú𝐁𝐋𝐈𝐂𝐀 - 𝐂. 𝐙𝐎𝐍𝐀𝐋 𝟓 𝐃𝐈𝐑𝐄𝐂𝐂𝐈Ó𝐍 𝐃𝐈𝐒𝐓𝐑𝐈𝐓𝐀𝐋 𝟎𝟗𝐃𝟏𝟒. 
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▪ 17 DE MARZO DEL 2025 

Se efectuó la Brigada Médica y se entregó medicina gratuita a 150 personas, esto 

se llevó a cabo en el Recinto Las Cañas. 
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▪ 15 DE AGOSTO DEL 2025 

Se efectuó en el Parque Central del sector San Lorenzo la Brigada de Atención 

Médica GRATUITA a niños (as) menores de 24 meses, la acción estuvo coordinada 

por la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil, con el apoyo 

GAD. Municipal Lomas de Sargentillo y el Ministerio de Salud Pública, con el 

objetivo de promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis 

meses y fortalecer el cuidado integral de niñas y niños para prevenir la 

Desnutrición Crónica Infantil. 
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▪ 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Se efectuó la Brigada de Veterinaria en el Recinto Las Cañas. 
La Salud de los animalitos es importante para nosotros por eso trabajamos 
en conjunto con la Prefectura del Guayas. 
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▪ 5 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

En el Sector San Lorenzo se brindaron los diferentes servicios gratuitos del 

Sistema de Cuidado del Guayas. 
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TRABAJO 

REALIZADO CON 

ENFOQUE EN 

 MEJORAMIENTO 

Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
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▪ 10 DE ENERO DEL 2025 

Se efectuaron trabajos de reconformación y compactación con el equipo caminero 

municipal en el sector San Lorenzo / calle 5 de junio.  

 

▪ 6 DE FEBRERO DEL 2025 

Se efectúa la capacitación del equipo de campo que realizará la actualización 
catastral del cantón Lomas de Sargentillo, el cual estará debidamente 
identificado y uniformado para su seguridad. 

Este proceso tiene como objetivo mejorar la precisión sobre los predios urbanos 
y rurales - recinto Las Cañas, actualizar valores catastrales y asegurar la correcta 
planificación territorial en beneficio de la comunidad.  
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▪ 7 DE MARZO DEL 2025 

Continúa el levantamiento de campo de la actualización catastral Lomas de 

Sargentillo en esta ocasión se utilizó una herramienta tecnológica un Dron 

Profesional de alta precisión. 
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▪ 12 DE JUNIO DEL 2025 

Se llevó a cabo la inauguración del asfaltado en las Calles: 
 Ceferino Hungría 
 Gallegos Lara 
 18 de Octubre 
 Atahualpa 
 San Jacinto 
 Guayaquil 

Estuvieron presentes moradores del sector y autoridades. También se entregaron 
premios sorpresas  
Hoy, no solo inauguramos nuevas calles; hoy abrimos caminos hacia el progreso, 
la conectividad y el bienestar de nuestras familias. 
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▪ 17 DE JULIO DEL 2025 

Regeneración Urbana de la Calle Alberto Sarmiento (Incluye edificio municipal), 

desde la Av. El telégrafo hasta la Av. Río Amazonas y desde de la Calle Alberto 

Sarmiento hasta la Calle 5 de Junio. 

También se empezó con el levantamiento de adoquín y traslado a bodega. 
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▪ 18 DE JULIO DEL 2025 

Avance de Obra de la Regeneración Urbana de la Calle Alberto Sarmiento (Incluye 

edificio municipal), desde la Av. El telégrafo hasta la Av. Río Amazonas y desde 

de la Calle Alberto Sarmiento hasta la Calle 5 de Junio. 

 

 

▪ 5 de agosto del 2025 

Se realizan trabajos de limpieza de espaldones e hidratación y compactación de 

calles con el Equipo Caminero Municipal. 
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▪ 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán junto a los Concejales inspeccionaron los trabajos 

en la vía del Recinto Río Perdido. 

 

▪ 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Continúa La Regeneración Urbana, en donde el Alcalde y Concejales 

estuvimos observando los avances de la obra.  
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▪ 14 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Se efectúan labores de tendido y mezclado de la base  para realizar el asfaltado 

en la CALLE VIRGEN DE MONSERRATE DESDE AVENIDA EL TELÉGRAFO 

HASTA CALLE PRIMERO DE MAYO Y DESDE CALLE PRIMERO DE MAYO 

HASTA CALLEJÓN S/N ubicadas en el sector Monserrate. 
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▪ 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

En el sector Monserrate se ejecutan labores de ASFALTADO. Estos trabajos 

forman parte del plan de mejoramiento vial y buscan garantizar la circulación 

eficiente de los habitantes del sector. 

 

▪ 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Se realizan trabajos de mantenimiento, Limpieza de Espaldones, Reconformación 

y Compactación en la Vía Puerto Los Flojos- Recinto Río Perdido. 
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TRABAJO 

REALIZADO 

CON ENFOQUE 

EN ASISTENCIA 

SOCIAL 
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▪ 1 DE MARZO DEL 2025 

En la vía al recinto el Príncipe se realizó la entrega de Ayuda Humanitaria a las 

familias en vulnerabilidad por el temporal invernal. 

Se entregaron 120 kits de alimentos y kits de dormir (colchones, sábanas y 

toldos) 
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▪ 14 DE MARZO DEL 2025 

Se realizó la entrega de 100 colchones a moradores de los recintos Estero Loco, 

Mamey y el Príncipe, gracias a la articulación de la Gobernación del Guayas y el 

Gobierno Municipal del cantón Lomas de Sargentillo con su Unidad de Gestión 

de Riesgos. 
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▪ 1 DE MAYO DEL 2025 

Se realizó la Ayuda Humanitaria a la familia Navarrete Hidalgo del sector San 

Vicente que lamentablemente tuvieron un incendio. 

 

▪ 3 DE JULIO DEL 2025 

Alcalde y Concejales estuvieron presentes en la Iglesia Nuestra Señora del 

Carmen, coordinando con el Párroco Leonardo Morales y brindando su aporte a 

la Iglesia. 
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▪ 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Nos solidarizamos con las personas de bajos recursos, por eso se hizo la entrega 

de Sillas de Ruedas a los señores Jorge Peñafiel Chipre y Carlos Liberio Vargas 

del Sector San Lorenzo. 

 

▪ 7 DE OCTUBRE DEL 2025 

Por la petición del Comité de Padres de Familia, el Alcalde Isidro Morán, 

Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán y el Concejal Marciano Quijije, realizaron la 

inspección en la parte posterior de la Institución, en la cual se efectuarán 

trabajos de limpieza y construcción. 

 

 

 

 

 



 

62 
 

▪ 16 DE OCTUBRE DEL 2025 

Se efectuó en el Recinto las Cañas la Brigada Social, en donde se brindaron 

diferentes servicios en beneficio de los Lomenses. También se hizo entrega de 

focos ahorradores para los moradores del Recinto Las Cañas. Estuvo presente el 

Jefe Distrital de M. Desarrollo Humano Miguel Ángel López, Alcalde Isidro Morán, 

Vicealcaldesa, Concejales y expositores de las Instituciones participantes. 

 

▪ 28 DE OCTUBRE DEL 2025 

El GAD. Municipal con el Alcalde Isidro Morán y Concejales, visitaron el hogar 

del Sr.  Nixon Ortiz Torres, quien padece de parálisis y en un gesto solidario 

realizaron la entrega de alimentos y materiales fungibles. 
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TRABAJO 

REALIZADO 

CON ENFOQUE 

EN SEGURIDAD 

CIUDADANA 
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▪ 9 DE MAYO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán González 

, Concejales Urbanos; José Coello, Marciano Quijije, se reunieron con el  Ing. 

Daniel Garófalo, Gerente General de la ATM CENTRO GUAYAS-EP  y  Sres. 

representantes de las Compañías de Mototaxis; Moto Renzo, Volatrici S.A y San 

José de Lomas de Sargentillo S.A, acotar que se trataron temas como; permisos 

de operación, reiterar la capacitación para regularizar la licencia  A1 

(reglamentación del 2022)  y operativos de control. 

 

▪ 9 DE JUNIO DEL 2025 

Con la presencia de la 
Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán, 
Concejal Marciano Quijije, 

representantes del Instituto 
Universitario Superior 
Tecnológico Bolivariano (ITB) y 
ATM  

Se llevó a cabo una Charla Informativa 

para la obtención de licencia de 
conducir tipo A1, en donde se 
especificó los requisitos, dirección, 
costos y beneficios, la misma fue 
dirigida a personas vinculadas a las 
asociaciones de mototaxis del Cantón 
Lomas de Sargentillo. 
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▪ 20 DE AGOSTO DEL 2025 

Se efectuó la Asamblea Comunitaria por parte de la Policía Nacional, donde se 

trató el tema de la seguridad vial. 
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TRABAJO 

REALIZADO CON 

ENFOQUE EN 

EDUCACIÓN, 

CULTURA Y 

DEPORTE 
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▪ 10 DE MARZO DEL 2025 

Se llevó a cabo la Inauguración de los Cursos Vacacionales  organizado por el 

Gad Municipal, se contó con la presencia del Sr. Alcalde Isidro Morán y los 

Concejales Señores Marciano Quijije y José Coello. 
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▪ 31 DE MARZO DEL 2025 

Se efectuó la graduación de los niños y niñas que pertenecen al CDI CARITAS 

FELICES, gracias al convenio GAD. Municipal Lomas de Sargentillo - MIES, 

fueron tres años en donde se les ofreció cuidado, estimulación y aprendizaje. 

 

▪ 16 DE ABRIL DEL 2025 

Se efectuó la graduación de niños y niñas que pertenecen al CDI FUTURO 

MEJOR esto se llevó a cabo en las instalaciones del Auditorio Municipal. 
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▪ 29 DE ABRIL DEL 2025 

Se realizó la culminación de los cursos vacacionales municipales "Vacaciones 

Recreativas", donde los estudiantes de cada disciplina( Danza Tradicional, 

Patinaje, Bisutería, Pintura, Repostería, Fútbol, Basquet y teatro) presentaron 

actividades que aprendieron durante el curso, este evento se llevó a cabo en las 

instalaciones de la Cancha San Vicente. 
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▪ 7 DE JULIO DEL 2025 

Por segundo año Nuestro Alcalde Isidro Morán Espinoza, y Sres. Concejales 

entregan 𝐋𝐀𝐒 𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒, en esta ocasión se inició con 

la 𝐄𝐒𝐂𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐅𝐈𝐒𝐂𝐀𝐋 𝐋𝐎𝐌𝐀𝐒 𝐃𝐄 𝐒𝐀𝐑𝐆𝐄𝐍𝐓𝐈𝐋𝐋𝐎 𝐃𝐄 𝐈𝐍𝐈𝐂𝐈𝐀𝐋 𝐀 𝐒É𝐏𝐓𝐈𝐌𝐎 𝐀Ñ𝐎.  

Coordinación Dirección Desarrollo de la Comunidad. 
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▪ 8 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron 𝐋𝐀𝐒 

𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒 a la 𝐔𝐍𝐈𝐃𝐀𝐃 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐓𝐈𝐕𝐀 𝐅𝐈𝐒𝐂𝐀𝐋 "𝐇𝐎𝐍𝐎𝐑𝐀𝐓𝐎 

𝐕Á𝐒𝐐𝐔𝐄𝐙" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

72 
 

▪ 9 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron 𝐋𝐀𝐒 

𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒 a estudiantes de la 𝐄𝐒𝐂𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐃𝐄 𝐄𝐃𝐔𝐂𝐀𝐂𝐈ÒN 

𝐁Á𝐒𝐈𝐂𝐀 𝐅𝐈𝐒𝐂𝐀𝐋 𝐂𝐈𝐔𝐃𝐀𝐃 𝐃𝐄 𝐀𝐙𝐎𝐆𝐔𝐄S. 

Coordinación Dirección G. Desarrollo de la Comunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

73 
 

▪ 10 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron 𝐋𝐀𝐒 

𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒 a estudiantes de la UNIDAD EDUCATIVA 

𝐌𝐀𝐍𝐔𝐄𝐋𝐀 𝐂𝐀Ñ𝐈𝐙𝐀𝐑𝐄𝐒 

Coordinación Dirección G. Desarrollo de la Comunidad. 
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▪ 15 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron 𝐋𝐀𝐒 

𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒 a estudiantes de las siguientes 

Instituciones: 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA"𝐄𝐋 𝐌𝐀𝐌𝐄𝐘" – Recinto El Mamey 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "H𝐀𝐂𝐈𝐀 𝐄𝐋 𝐈𝐃𝐄𝐀𝐋" Recinto El Príncipe 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "𝐏𝐀𝐓𝐑𝐈𝐀 𝐄𝐂𝐔𝐀𝐓𝐎𝐑𝐈𝐀𝐍𝐀" Recinto Estero 

Loco 
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▪ 18 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron 𝐋𝐀𝐒 

𝐌𝐎𝐂𝐇𝐈𝐋𝐀𝐒 𝐄𝐒𝐂𝐎𝐋𝐀𝐑𝐄𝐒 𝐌𝐔𝐍𝐈𝐂𝐈𝐏𝐀𝐋𝐄𝐒 a estudiantes del 𝗖𝗢𝗟𝗘𝗚𝗜𝗢 𝗗𝗘 𝗕𝗔𝗖𝗛𝗜𝗟𝗟𝗘𝗥𝗔𝗧𝗢 

𝗔𝗚𝗥𝗢𝗣𝗘𝗖𝗨𝗔𝗥𝗜𝗢 𝗟𝗢𝗠𝗔𝗦 𝗗𝗘 𝗦𝗔𝗥𝗚𝗘𝗡𝗧𝗜𝗟𝗟𝗢. 
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▪ 21 DE JULIO 2025  

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza y Sres. Concejales entregaron LAS 

MOCHILAS ESCOLARES MUNICIPALES a estudiantes de las siguientes 

Instituciones: 

ESCUELA FISCAL "5 DE JUNIO"– Recinto Río Perdido 

ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA "SANTA TERESA DE JESÚS DE ÁVILA" 

Recinto Las Chacras. 
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▪ 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Alcalde Isidro Morán y Concejales Inauguran las instalaciones del CNH LOS 

PIOLINES, ubicado al ingreso Principal del sector SAN LORENZO. 

Se facilitó este espacio con la finalidad de resguardar el cuidado y la integridad 

de los más pequeños. 

 

▪ 12 DE OCTUBRE DEL 2025 

En conmemoración por el día de la Interculturalidad, se realizó un campeonato 

de Indor Copa Isidro Morán categoría senior, donde participaron por el premio 

económico. 
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▪ 12 DE OCTUBRE DEL 2025 

Hombres, mujeres, adolescentes y niños disfrutaron de los juegos tradicionales 

como: huevo en la cuchara, los ensacados, juegos de los enanos, ollas 

encantadas, palo encebado, entre otros.  

Esto se realizó en homenaje por el Día de la Interculturalidad en el Sector San 

Lorenzo 

 

▪ 31 DE OCTUBRE DEL 2025 

el espíritu deportivo y la unión se vivieron con entusiasmo en las OLIMPIADAS 

2025 DEL CDI CARITAS FELICES, evento realizado en el marco del convenio 

entre el GAD Municipal del cantón Lomas de Sargentillo y el Ministerio de 

Desarrollo Humano. 
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▪ 24 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Pasamos un bello momento con los niños(as) del sector Los Guayacanes, donde 

se entregó juguetes a los más pequeños.  

  

▪ 26 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Se realizó el Agasajo Navideño a todos los niños y niñas de los CDI, donde se 

presentó un show navideño, se entregó juguetes y lonchera nutricional, esto se 

llevó a cabo junto al Palacio Municipal. 
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▪ 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Pasamos un bello momento con los usuarios de los convenios de discapacidad y 

grupo de adultos mayores donde compartimos de un agasajo navideño y de la 

entrega de víveres.   



 

81 
 

TRABAJO 

REALIZADO CON 

ENFOQUE AL 

MEDIO 

AMBIENTE 
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▪ 11 DE FEBRERO DEL 2025 

𝐄𝐧 𝐞𝐥 𝐀𝐔𝐃𝐈𝐓𝐎𝐑𝐈𝐎 𝐃𝐄𝐋 𝐂𝐔𝐄𝐑𝐏𝐎 𝐃𝐄 𝐁O𝐌𝐁𝐄𝐑𝐎𝐒 𝐋.𝐒, 𝐬𝐞 realizó 𝐋𝐀 CAPACITACIÓN 

¨𝐏𝐑𝐄𝐕𝐄𝐍𝐂𝐈ÓN 𝐃𝐄 𝐋𝐀 𝐂𝐎𝐍𝐓𝐀𝐌𝐈𝐍𝐀𝐂𝐈ÓN 𝐀𝐆𝐑Í𝐂𝐎𝐋𝐀¨  impartida por el Ing. Pedro 

Haz – Técnico del MAG (Ministerio de Agricultura y Ganadería), la cual contó con 

la presencia de la ViceAlcaldesa Mgtr. Judy Morán González, Sres. Concejales, 

delegados del MSP, Ministerio de Educación, D. Gestión Desarrollo de la 

Comunidad, Gestión Ambiental (GAD. Municipal), miembros de la Asociación de 

Productores Agrícolas Las Chacras y Jóvenes en Acción. 
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▪ 17 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

El Ministro de Agricultura y Ganadería Ing. Danilo Palacios Márquez estuvo 

presente realizando la entrega de INSUMOS AGRICOLAS DEL PROYECTO 

PIDARA C-7 MAGP, distrito 09D14. 
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TRABAJO 

REALIZADO CON 

ENFOQUE EN 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
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▪ 7 DE MAYO DEL 2025 

La Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán González y los Sres. Concejales Marciano 

Quijije Martínez y José Coello Silva, atendieron a los ciudadanos Lomenses que 

provienen de diferentes sectores en donde se les escucha sus requerimientos y 

necesidades, además entregó CONSULTAS GRATUITAS. 

 

▪ 7 DE MAYO DEL 2025 

 

En cumplimiento a la Constitución de la 

República del Ecuador, Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, Código 

Orgánico de Organización Territorial, en 

concordancia con el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, 

quien expide la resolución No. CPCCS-

PLE-SG-007-E-2025-0070, se realizó la 

FASE Planificación y Facilitación del 

proceso desde la Asamblea Local donde se 

estableció el Cronograma de Rendición de 

Cuentas Concejales 2024 y se entregó el 

Plan de Trabajo a la Sra. Michelle Quijije y 

Sr. Pedro Villamar Miembros de la 

Asamblea Local Ciudadana del Cantón 

Lomas de Sargentillo.  

 



 

86 
 

▪ 2 DE JULIO 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán con gentileza y amabilidad atendió a los ciudadanos 

de los diferentes sectores y recintos, cuyo objetivo poder ayudar y atender las 

necesidades de cada persona. 

También se entregó consultas médicas a todas las personas que estuvieron 

presentes. 

 

▪ 4 DE JULIO DEL 2025 

Se llevó acabó la Rendición de Cuentas de los concejales Mgtr. Judy Morán, 

Marciano Quijije y José Coello del periodo fiscal 2024. 

Los concejales mencionados expusieron sobre cada una de las actividades que 

han sido fiscalizadas durante el año pasado. 
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▪ 11 DE JULIO DEL 2025 

En las instalaciones del Auditorio 

Municipal se efectuó la Rendición de 

Cuentas del año fiscal 2024 del Gad 

Municipal, donde se contó con la 

presencia de los ciudadanos Lomenses 

de diferentes sectores y recintos. 

El Sr. Alcalde indicó a los ciudadanos 

sobre todas las actividades y gestiones 

ejecutadas durante el año 2024, con la 

finalidad de que los Lomenses tengan 

conocimiento sobre lo realizado. 
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ASISTENCIA A 

DIFERENTES 

EVENTOS  
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▪ 10 DE AGOSTO DEL 2025 

Se llevó a cabo la celebración de las festividades patronales de San Lorenzo en la 

Av. 10 de Agosto. 

 

▪ 14 DE AGOSTO DEL 2025 

Mediante Sesión Ordinaria del Concejo Municipal #32, se realizó la Elección de 

Reina de nuestro Cantón la Srta. Jemina Denisse Flores González, la cual fue 

elegida por decisión unánime del Concejo Municipal. 
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▪ 29 DE AGOSTO DEL 2025 

Se llevó a cabo el desfile en el Recinto Las Cañas por motivo de las fiestas 

patronales de Santa Rosa de Lima, donde se contó con la presencia de 

autoridades e instituciones educativas, esto es organizado por el Comité de 

Festividades del Recinto Las Cañas. 

 

▪ 29 DE AGOSTO DEL 2025 

En la Av. Simón Bolívar se efectuó el Balconazo por el TRIGÉSIMO TERCER 

ANIVERSARIO de Cantonización de nuestro Lomas de Sargentillo, en el que se 

realizó la presentación y coronación de la Reina de Cantón 2025, Srta. Jemina 

Denisse Flores González. 
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▪ 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

El Desfile Cívico - Estudiantil del Nuestro Cantón Lomas de Sargentillo es una 

de las actividades más representativas que se realiza el 5 de septiembre de cada 

año, en celebración de la cantonización, en donde Participan diversas 

Instituciones Educativas, Asociaciones y Gremios los cuales desfilan por Av.  

Principal El Telégrafo, luciendo uniformes y trajes típicos. 
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▪ 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

Nuestro  Alcalde  Sr. Isidro Morán  Espinoza y Sres. Concejales con Civismo 

histórico estuvieron presentes en la Sesión Solemne por el Aniversario de 

Cantonal de Lomas de Sargentillo,  como sabemos es el acto más importante 

dentro de las festividades de cantonización, que se celebra cada año para 

conmemorar la fecha de creación del cantón, en donde se reunieron  Autoridades 

Locales, Provinciales y representantes de la comunidad Lomense.                                                                                         
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▪ 17 DE OCTUBRE DEL 2025 

La Vicealcaldesa Mgtr. Judy Morán junto al Concejal Marciano Quijije estuvieron 

presentes en las festividades de Santa Teresa de Ávila del Recinto Las Chacras 
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▪ 21 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Se celebró la Fiesta Patronal de la Virgen de Monserrate, donde se disfrutó con 

la presencia de la Orquesta "Los Selectos" además se realizó la Proclamación y 

Coronación de la Reina 2025 del Sector Monserrate. 
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ASISTENCIA A 

DIFERENTES 

REUNIONES DE 

TRABAJO  
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▪ 23 DE ENERO DEL 2025 

El MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS DE ECUADOR MSC JUAN CARLOS 

VEGA MALO estuvo presente en nuestro cantón Lomas de Sargentillo en una 

visita de territorio, resaltamos que fue recibido por el Sr. Alcalde Isidro Morán 

Espinoza, Sres. Concejales y Directores del GAD. Municipal, mencionar que 

en esta reunión se trataron temas concernientes a las necesidades más 

importantes y proyectos. 

 

▪ 27 DE MARZO DEL 2025 

Se llevó a cabo la Reunión del Directorio para solicitar informe a la mesa técnica 

1 presidida por la EPMAPALS sobre el cronograma de distribución y alcance de 

la provisión de Agua Potable al cantón Lomas de Sargentillo 
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▪ 16 DE ABRIL DEL 2025 

Se realizó la reunión con los representantes de la Prefectura del Guayas, Alcalde, 

Concejales, Gerente General de la EPMAPLS,  Directores del Gad Municipal, en 

la que se trató el tema del avance de la colocación de la tubería del agua potable, 

que se ejecuta por el sector Magro.  
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▪ 8 DE MAYO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán Espinoza, junto a los Sres. Concejales, dialogaron 

con el asesor de la Presidencia de AME Nacional Sr. Miguel Yaguana, en este 

encuentro sobresalieron las temáticas de como impulsar convenios, capacitación 

técnica y fortalecimiento del GAD Municipal de Lomas de Sargentillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

▪ 7 DE JULIO DEL 2025 

El Sr. Alcalde Isidro Morán junto al personal del Gad Municipal se reunieron 

con representantes de la prefectura del Guayas, donde trataron temas 

concernientes a obras. 
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▪ 7 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

Tuvimos la grata visita de los Señores Econ. Carlos Rivera Bautista Gerente 

General del Banco de Desarrollo del Ecuador y el tlgo. Daniel Cevallos Gerente 

sucursal Litoral BDE, junto al alcalde Isidro Moran, concejales urbanos y 

contratistas, recorrieron la obra que se ejecuta actualmente como es LA 

REGENERACIÓN URBANA, además expusieron su punto de vista acerca de esta 

obra de la actual administración. 
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▪ 4 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Se llevó a cabo la reunión con el Directorio de EPMAPALS para tratar temas sobre 

el PRESUPUESTO ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

▪ 30 DE DICIEMBRE DEL 2025 

Se llevó a cabo la reunión con los comerciantes del mercado, en donde se 

expuso el lugar temporal de atención a la ciudadanía hasta que terminen los 

trabajos de construcción del nuevo mercado municipal. 
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PREGUNTAS 

REALIZADAS POR 

LA CIUDADANÍA 

MEDIANTE LA 

ASAMBLEA LOCAL 

CIUDADANA 
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PREGUNTAS FORMULADAS DE LA ASAMBLEA LOCAL 

CUIDADANA PARA CONCEJALES DENTRO DE PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

1. ¿Señores concejales, ¿podrían detallar como se calcularon los impuestos 

prediales y las tasas punibles en el cantón Lomas de Sargentillo? ¿Cuáles 

fueron los factores considerados y cómo se aplicaron las fórmulas para 

determinar los montos a pagar por los contribuyentes? 

El cálculo del impuesto predial se realiza conforme a la “Ordenanza Sustitutiva 
que regula la formación de los catastros prediales urbanos y rústicos, la 
determinación, administración y recaudación del impuesto a los predios urbanos 
y rústicos de la cabecera cantonal de Lomas de Sargentillo y de la zona de 
desarrollo urbano del recinto Las Cañas, para el bienio 2022–2023”. 

En dicha normativa se establece el valor de la propiedad, partiendo del valor del 
suelo, entendido como el precio unitario por metro cuadrado, determinado 
mediante el análisis de mercado de los solares en cada sector. Este valor se 
multiplica por la superficie del predio y posteriormente se ajusta mediante la 
aplicación de factores o coeficientes que consideran características propias del 
terreno, tales como: condiciones topográficas, geométricas, localización, forma, 
superficie, dimensiones y accesibilidad a servicios básicos (alcantarillado, agua 
potable, energía eléctrica, entre otros), de acuerdo con la normativa de valoración 

individual de la propiedad. 

Para la valoración individual del terreno, se aplica la siguiente fórmula: 

VI = Vsh × Fa × S 

Donde: 

• VI = Valor individual del terreno  
• Vsh = Valor del sector homogéneo (valor base)  
• Fa = Factor de afectación  
• S = Superficie del terreno  

La tabla de valores correspondiente se encuentra establecida en la ordenanza 
antes mencionada. 

En cuanto al valor de las edificaciones, se consideran sus características físicas, 
tales como: estructura, edad de construcción, estado de conservación, número 
de pisos y superficie. La valoración de estos indicadores se encuentra detallada 
en el Anexo 02 (Matriz de Edificaciones) de la referida ordenanza. 
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Para la valoración individual de la edificación, se aplica la siguiente fórmula: 

Vied = Vu × S × Cec 

Donde: 

• Vied = Valor individual de la edificación  
• Vu = Valor unitario por metro cuadrado  
• S = Superficie de la edificación  
• Cec = Coeficiente de estado de conservación  

Adicionalmente, actualmente para el cobro de los impuestos prediales se 
considera el cobro de la Contribución Especial de Mejoras (CEM), CEM por 

alcantarillado pluvial fase 1, CEM por parque San Lorenzo, impuesto a bomberos, 
tasa por servicios administrativos y en el caso de solares no edificados, se aplica 
una alícuota del 1‰ (uno por mil) sobre el valor de la propiedad, mientras que 
para construcciones consideradas obsoletas se aplica una alícuota del 2‰ (dos 
por mil), conforme a lo establecido en el Art. 508 del COOTAD. 

Mientras que, para la propiedad rural, son valorados por el valor de suelo, valor 

de las edificaciones y el valor de reposición, aspectos geométricos, topográficos, 

accesibilidad de riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo y demás 

parámetros técnicos como cales de tierra, coeficientes y el valor actual por 

hectárea establecidos en dicha ordenanza. 

2. ¿Señores concejales, Que acciones tomaron durante la emergencia 

sanitaria y el déficit del líquido vital relacionado con el colapso del 

acueducto del agua potable junto con el puente Gonzalo Icaza Cornejo? 

Durante la emergencia generada por la interrupción del servicio de agua potable, 
ocasionada por la caída del puente Gonzalo Icaza Cornejo se gestionó de manera 
inmediata el apoyo de la Prefectura del Guayas. 

Gracias a esta articulación interinstitucional, se logró abastecer de agua a la 
población mediante el uso de tanqueros, garantizando el acceso al líquido vital 
mientras se solucionaba la problemática estructural. 

Adicionalmente, como medida de apoyo a la ciudadanía frente a esta situación 
emergente, se dispuso que durante el período de afectación no se generen 
recargos en las planillas de consumo de agua potable, aliviando así la carga 
económica de los usuarios. 

3. ¿Qué acciones a tomado para ejercer el control sobre el uso y ocupación 

del suelo en el cantón 
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Se ha trabajado en la revisión y actualización de ordenanzas relacionadas con el 

uso de suelo, así como en el fortalecimiento de los mecanismos de control urbano. 

Además, se ha dado seguimiento a la aplicación del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial (PDOT), garantizando un crecimiento ordenado del 

cantón. 

4. ¿Qué acciones a tomado para planificar, construir y mantener la vialidad 

urbana 

En cumplimiento de las competencias municipales, se ha dado seguimiento a la 

planificación vial establecida en los instrumentos de ordenamiento territorial y 

en el POA institucional, así como a la ejecución de obras de mantenimiento y 

mejoramiento vial en las diferentes calles de los sectores San Lorenzo, 

Monserrate, Rumiñahui, y la av. Alberto Sarmiento, también fiscalizando su 

correcta ejecución conforme a lo establecido en las ordenanzas y presupuestos 

aprobados. 

5. ¿Qué acciones a tomado para crear modificar o suprimir mediante 

ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras 

En ejercicio de la facultad normativa del concejo cantonal, se ha participado en 

la creación, reforma o derogatoria de ordenanzas relacionadas con tasas y 

contribuciones especiales de mejoras, las cuales se establecen conforme a lo 

dispuesto en el COOTAD y normativa local, considerando el beneficio directo que 

reciben los contribuyentes por obras públicas ejecutadas. 

6. ¿Qué acciones a tomado para planificar regular y controlar el tránsito y 

el transporte público? dentro de su territorio cantonal 

De acuerdo con las ordenanzas y competencias municipales, se ha trabajado en 

la regulación del tránsito y transporte terrestre junto con la COMISIÓN DE 

TRANSITO DEL ECUADOR, mediante la actualización de normativas locales y el 

seguimiento a su cumplimiento, en coordinación con las entidades competentes, 

buscando mejorar la movilidad y seguridad vial en el cantón. Así como con las 

diferentes cooperativas para evitar la aglomeración de pasajeros. 

7. ¿Qué acciones a tomado para planificar construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como 

los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, 

de acuerdo con la ley? 

Se ha cumplido con el rol de fiscalización respecto a la planificación y ejecución 

de obras de infraestructura social, así como la Regeneración Urbana y calles en 

los diferentes sectores del cantón contempladas en el presupuesto y en los 
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instrumentos de planificación, verificando que estas se desarrollen conforme a la 

normativa legal y ordenanzas vigentes. 

8. ¿Qué acciones tomo para formar y administrar los catastres 

inmobiliarios urbanos y rurales? 

En concordancia con la ordenanza catastral, se ha supervisado la actualización, 

mantenimiento y administración del catastro urbano y rural, mediante la 

actualización del PDOT garantizando que la información sea veraz y permita una 

correcta planificación territorial y determinación tributaria. 

9. ¿Qué acciones tomo con los asuntos vinculados a prestar los servicios 

públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de agua residuales, 

manejo de desechos sólidas, actividades de saneamiento ambiente y 

aquellos que establezca la ley? 

De acuerdo con las ordenanzas municipales y competencias establecidas en el 

COOTAD, se ha realizado el seguimiento y fiscalización a la prestación de 

servicios públicos como agua potable, alcantarillado, manejo de desechos sólidos 

y saneamiento ambiental, promoviendo mejoras en su cobertura, calidad y 

sostenibilidad. Siempre pendiente de cualquier novedad presentada con el agua 

potable, con los recolectores de basura y sus horarios, de igual manera con el 

medio ambiente. 

 

 

 

 

 


